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PRBCIOS DE SUSCRIPCIÓN PBANQVÏO CONOKRTADO

■* LA CAPITAL
Por on mea............ 2*00 pesetas
Por tres meses... 6*60 >
Per seis meses. . . 10'60 >
Por nn afio ..... 20‘60 >

mi A OB LA BAPITAL
Por an mes ..... 2'60 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 » 
Por seis meses. . . 12'60 »
Por un alo ..... 24'00 >

Números saeitos, 26 oéntimos ano

BOLETIN OFICIAL
Di LA PROTINCIA DE LOGROBO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Aotkitxbcia.—No se admitirán, para la iaseroión, oouanioaoiones que no rengan 

registradas del Gobierno de Provinoia

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los ediotoe y annnoios ofioiales 
y partionlares q,ne sean de pago, 
satisfarán cisco céntimos de pe
seta POS PALAS!A, y los anuúOÍOS 
judiciales a rasón de tres cénti
mos de peseta también PO! pa
las» a; debiendo tes interesados 
acreditar antes de la pabtioaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfa- 
oho su importe en la Depositarla 
de Pendes prorinoiaJes, sin onye 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaowta. (Árt. 1.® del Código Civil).

le suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 
eripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro*

NIliSTERIO hE 
SASIIEW Y PRETISléí

ORDEN 1239
lime. Sr.: Vista la Orden del 

Ministerio de Industria y Comer
cio en la que se transmite a este 
Ministerio d« Trabajo el acuerdo 
de la Junta Pesquera y Conserve
ra sobre venta de pescado fresco 
durante los domingos:

Resultando que remitido el 
asunto a informe del Consejo de 
Trabajo, éste lo emitió después 
de una extensa información en
caminada a comprobar los per
juicios de índole económica y sa
nitaria derivados del cierre total 
de las pescaderías en domingo:

Resultande que la casi totali
dad de las entidades que concu
rrieron a la información se pro- I 
nuncian por la apertura de las I 
pescaderías en demingo, basón- j 
dose en razones de índole econó- J 
mica (reducción de la semana, a | 
los efectos comerciales, a cuatro í 
días, por la distancia de les puer
tos a les grandes centros consu
midores; aglomeración de pesca
do en puerto los días de sábado 
a lunes, cor considerable baja en 
los precios; restricción de la ven
ta en domingo, lunes y martes, 
por el temor de los consumidores 
a la mercancía atrasadi>; incre
mento del paro forzoso en mari
nos y dependientes de pescade 
rías; repercusión del cierre dsmi- 
nical de pescaderías en la vida 
económica de 150.000 familias que 
viven de la industria) y en razo
nes de carácter sanitario (aumen
to de morbilidad observad® como 
consecuencia de las restricciones 
de la venta de pescado en domin
go):

Resultando que, como conse
cuencia de la información, la Co
misión Permanente del Consejo 
de Trebe jo acordó, por mayoría, 
dictaminar favorablemente 1 a 
venta dominical de pescado, •te
niendo en cuenta los intereses de 
la salud pública, que se quebran 
tan COR el cierre en domiKgo de 
las pescaderías; la crisis que atra
viesa la industria de la pesca, que 
se aliviaría en gran parte con la 
reapertura en demingo de los 
mencionados establecimientos, y 
que el cierre en domingo ha au- I 
mentado el paro obrero»: j

Considerando que el número 1.® j 
del artículo 5.® del Decreto ley • 
de 8 ¿c junio de 1925 exceptuó del j 
descanso dominical los trabajos 1 
no susceptibles de interrupción ¡ 
por razones determinantes de 
graves perjuicios al interés públi
co o a la industria, y desenvol*

viendo este precepto, el artículo ’ 
7.® del Reglamento de 17 de di- t 
ciembre de 1925 comprendió en 
su número 13 ios establecimien- j 
tos de venta al por menor de co- j 
mcstibles de todas clases, entre * 
los cuales están incluidos las pes- i 
caderías, que tienen derecho a j 
abrir durante cuatro horas en los 
domingos:

Considerando que el vigente al señor /ngeniero Jefe del Servicio Agronémico, 
ca*l^áu“r?zl^enlTanfcu?o Logrofio, 7 de mayo de 1935.-E1 Gobernador civil, Antonio
los clementes interesados para ¡ J^crndndea Jilendrgues. 
pactar la reducción o la renuncia j — _________  .. ------ ________ ___
de las horas en que los establecí- |
miento» exceptuados pueden es- | pués del mediodía, en otro día 
tar abiertos en domingo, facultad de la semana que no sea sábado, 
que se atribuyó, en el 54, a jos Madrid, 30 de abril de 1935,- 
Comités pantanos (hoy Jurados | piov Vaouero 
mixtos), pero subordinó el último | _ J; ’ , , «n
párrafo de aquel artículo esta su- j Señor Director general de Tra- 
tcrización a las restricciones im- | 
puestas por razone.s de interés | 
público por otras Leyes, Orde- I 
nanzas o Reglamentos, limitación f 
que tiende sobre todo a salva , 
guardar los intereses de la salud 
pública, y que se puede estable
cer por una disposición concreta 
en el caso de las pescaderías:

Visto el dictamen del Consejo 
de Trabajo y de acuerdo con el 
mismo,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® No podrá utilizarse, con 

respecto a los establecimientos de 
venta al por mayor o menor de 
pe.<!cado, la facultad concedida 
por el artículo 9.® del Decreto-ley 
de 8 de junio de 1925 para pactar 
totalmente el cierre en domingo, 
bien adopte el pacto la forma de 
acuerde de Jurado mixto, bien la 
de convenio colectivo entre pa
tronos y dependientes,

2.® Los establecimientos de 
venta al por menor de pescados 
estarán abiertos, de ocho a doce 
de k mañana, todos los domingos 
del año, pudiendo los Jurados 
mixtos, o en su defecto los ele
mentos interesados, determinar 
que las horas de apertura sean 
de nueve a trece en vez de las an- 
teriornaente señaladas.

3.® La venta al por mayor de 
pescados en rulas, lonjas, mer
cados, etc., tambiéfi se efectuará 
durante cuatro horas en domin
go, que serán determinadas por 
el Jurado mixto, en su defecto,
por píicto entre los elementos in
teresados, y a falta de uno y otro, 
quedarán fijadas por el Delegado 
provincial de Trabajo, con recur
so ante el Ministerio; y

4.® Pera compensar a los de
pendientes que trabajen en do
mingo se cerrarán dorante cua
tro horas las pescaderías, des-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
SECRETARÍA GENERAL 1240

recuerda a los señores Alcaldes y muy especialmente a 
los señores Secretarios, la Circular de este Gobierno nüm. 509, 
inserta en el Boletín Oficiar* de 19 de febrero último, re- 
lacionada con el cumplimiento de los servicios de Agricultura 
y de Abastos, a fin de que directamente se remitan aquéllos

bajo.
(Gaceta 6'mayo 1935)

91¡DÍslerio de Hacienda
ORDEN 1252

Ilmo, Sr. : Vista la denuncia 
formulada por la Sociedad Mu
tua Filantrópica Mercantil «La 
Unica», que integran los comer
ciantes de quesos y mantecas, 
fiambres, ultramarinos y comes
tibles de Madrid:

Resultando que desde hace 
tiempo vienen dedicándose varios 
establecimientos mercantiles per
tenecientes a los gremios ante
riormente indicado», a practicar 
ventas por anticipado con el sis
tema llamado «Cartillas de Navi
dad» :

Resultando que los estableci
mientos expedidores de las cita
das cartillas perciben la cantidad 
de diez céntimos contra entrega 
de cada cupón adosado a la re
ferida cat tilla, comprometiéndo
se, al llegar las fiestas de Navi
dad, a la entrega de los artículos 
que en las mismas se relacionan, 
y que este derecho lo adquiere el 
titular de la cartilla al completar 
en ella la suma de sesenta pesetas :

Considerando que tal sistema 
de ventas anticipadas constituye 
una modalidad del ahorro que re
porta un doble beneficio al co
merciante que lo expide, por 
cuanto dispone del interés que le 
producen las aportaciones reci
bidas de les titulares de las car
tillas y el que le suponga la en
trega de los géneros en la época 
fijada, sin que ello signifique ga
rantía de ninguna especie para 
los titulares de este ahorro, ya 
que el comerciante no ha llenado 
ninguno de los requisitos previs
tos en el Estatuto del Ahorro 

para las entidades que lo practi
can, y puede llegar a incumplir 
los compromisos contraídos con 
los imponentes de las menciona
das cartillas:

Considerando, por otra parte, 
que el artículo 20 dei Estatuto de 
Cajas generales de 21 de noviem
bre de 1929 establece que la ven
ta o entrega de los cupones-vales 
u otras participaciones análogas 
por los establecipiientos mercan
tiles a su diéntala general, para 
la acumulación de cantidades has
ta cierto límite o sin él, en libre
tas o cartillas, sólo será lícita 
Cuando la administración de los 
fondos de dichas libretas o car
tillas se encomienden a Cajas ge
nerales de Ahorros o haya sido 
este servicio implantado por ini
ciativa de las mismas, y esté por 
ellas intervenida, y que el ar
tículo 48 del Estatuto especial 
para entidades particulares de 
ahorro prohíbe, asimismo, la de
nominación de cartillas o libretas 
de ahorro encubiertas con el 
nombre de participación en los 
beneficios a las que no sean emi
tidas o administradas por entida- 
des o instituciones legalmente 
constituidas con arreglo a las 
normas de dicho Estatuto:

Considerando que con anterio
ridad al Estatuto del Ahorro es 
notorio que existían empresas 
exclusivamente dedicadas a su
ministrar al comercio de Madrid 
y del resto de España vales, ser 
líos y cupones para adosar a li
bretas y cartillas, que los comer
ciantes entregaban a sus clientes 
en proporción a las compras rea
lizadas, y que al acumular deter
minada cantidad, daban derecho 

los adquirentes a canjearlos por 
metálico o por artículos de uso 
doméstico, sin ninguna clase de 
garantías, en el caso de que las 
empresas mercantiles dedicadas 
a estas modalidades se negaran a 
cumplir los compromisos Contraí
dos, y que, no obstante, la pro
hibición eUablecida en el mencio
nado Estatuto del Ahorro, a que 
anteriormente se alude, es un he-
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cho public* y conocido que ha 
seguido practicándose este siste
ma, como lo demuestra la denun 
cia objeto de informe y las ante
riormente producidas per el gre
mio de almacenistas al por menor 
de Bilbao, respecto a los cupones 
mercantiles «Iberia> y la también 
formulada por la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Nave
gación, de Santa Cruz de Tene
rife, con relación al Consorcio 
Angloibero de Publicidad, S. A,, 
de Madrid, que expedía los co
nocidos billetes «Rosa y verde», 
con derecho cada cartilla o libre
ta a una cantidad fija, así como 
a los premios que se sorteaban 
en combinación con la Lotería 
Nacional :

Considerando que se hace ne
cesario e imprescindible publicar 
una disposición recordatoria de 
la prohibición del funcionamiento 
en España de todas las Empresas

dedicadas a las operaciones an
teriormente aludidas, que no es
tén autorizadas para ello, me
diante inscripción en el Regis
tro de entidades particulares de 
ahorro, a menos que los fondos 
procedentes estén administrados 
por las Cajas generales de Aho
rro; de las sanciones en que in
curren los contraventores, con 
forme a lo prescrito en el artícu
lo 380 del Estatuto especial de 
entidades particulares de Ahorro, 
y señalarse un plazo para que las 
que actualmente realizan dichas 
operaciones hagan la declara
ción pertinente ante este Servicio 
de si optan por la liquidación de 
las obligaciones contraídas o por 
solicitar la inscripción en el Re
gistro creado por el citado texto 
legal, previo cumplimiento de los 
requisitos correspondientes, con
donándose a las que así lo veri
fiquen las sanciones en que hu

bieran podido incurrir, y que di
cha disposición debe ser objeto 
de la mayor publicidad posible,

Este Ministerio, para el mejor 
cumplimiento de los preceptos vi
gentes anteriormente menciona
dos, ha dispuesto lo siguiente:

Artículo 1.® En cumplimiento 
de lo que disponen el artículo 20 
del Estatuto de Cajas generales 
de Ahorro, y el artículo 48 del 
Estatuto especial para entidades 
particulares de 21 de noviembre 
de 1929, no podrán funcionar, sin 
estar confiada la administración 
de sus fondos a una Caja general 
de Ahorros o haber obtenido pre
viamente su inscripción en el Re
gistro de entidades particulares 
de Ahorro de la Dirección gene
ral de Seguros y Ahorros, las 
Empresas dedicadas a la venta 
de cupones a los establecimientos 
mercantiles para la entrega gra
tuita de éstos a los clientes, así 

como vales, sellos u otras aporta
ciones análogas en concepto de 
bonificación de ventas para acu
mular hasta ciette límite, o sin él, 
en libretas o cartillas con el fin 
de ser canjeados por efectivo me
tálico o por géneros en los despa
chos u oficinas de las menciona
das Empresas.

Igual prohibición alcanza, en 
virtud de los artículos menciona
dos del Estatuto del Ahorro, a 
toda clase de establecimientos 
mercantiles para la expedición de 
cartillas o libretas para adosar 
en ellas por sus clientes sellos, 
vales o cupones que los expresa
dos establecimientos vendan, con 
el compromiso de entregar a los 
adquirentes determinados géne
ros de su establecimiento en fe
cha fija, o no, cuando el cliente 
ha acumulado en la cartilla o li
breta cierta cantidad.

Artículo 2.* Las Empresas o

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADÍSTICO
PROVINCIA ■»« Ï.OGKOiO Alio tesa IIKS !>« JEAKRO

” ' ' '■ 618

Nacidos.

Provln* 
el»

Capital

í Nacimientos. . 496 83
Cifras absolu- 1 Defunciones. . 266 69

tas de hechos j Matrimonios. . 82 6
( Abortos .... 14 4

í Natalidad . . . 2‘38 2*19
Por 1.000 ha-1 Mortalidad . . 1‘28 1‘82

hitantes < « * ) Nupcialidad. . 0‘3^ 0‘16
( Mortinatalidad 0‘07 0‘ll

Poblaeión de la.
Provincia
Capital. .

208.297
87.899

Abortos.
Nacidos muertos....................
Muertos al nacer....................
Muertos antes de las 24 horas

Total.............

Varones.................................
Hembras................................

Total.............

PreviH- 
ola

Capital

251 46
245 37
496 83

9 4
2
3

14 4

i Varones............................. ...
Hembras.............................................

Total................
Menores de un afio..........................
Menores de 5 afios.............................

Falle- / De 5 y más afios.............................  .
oidosl No consta . ........................................

Total................

Bb establecimientos ( Menores de 5 afios 
benéficos . . . . ( De 6 y más afios .

i . Total................
En establecimientos penitenciarios .

Provin
cia

Capital

166 
lio

42
27

266 69
43 10
60

205 
1

15
53

1
266 69

24 21
24 21

DKFUWeiOAKS CAASIFICAOAS POR CAUSAS R£ MUERTE Alumbramientos Provln- 
el»

Capital

•
Provln- Capital Provin- Capital Dobles...............................

ÜUO
1

OÍ

— el» _____ Triples 0 tnás.....................

1 Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2). . 3 2 26 Bronquitis (106).................................... 9 g Matrimonios
2 Tifus exantemático (3).......................... Bronquitis crónica.................................... 7 3 De soltero y soltera. . . 77 4
8 Viruela (6)..........................................  . 27 Neumonía (107 a 109).......................... 16 5 De soltero y viuda . . .
4 Sarampión (7).......................................... 28 Otras enfermedades del aparato respira- De soltero y divorciada. .
5 Escarlatina (8).......................................... 6 8 torio excepte tuberculosis (104 y 105, De vindo y soltera . . . 1
6 Coqueluche (9).......................................... 1 lio a 114) ............................................... 6 1 De viudo y viuda . . . 3 1
7 Difteria (10).........................................  . 29 Diarrea y enteritis (119 y 120). . . . 11 1 De viudo y divorciada . .
8 Gripe (11)............................................... 1 1 30 Apendicitis (121).................................... De divorciado y soltera. .
9 Peste (14)............................................... 31 Enfermedades del hígado v de las vías De divorciado y viuda . .

10 Tuberculosis del aparato respiratorio (23) 12 5 biliareç (124 a 127)............................... 3 1 De divorciado y divorciada 1 1
Tuberculosis de las meninges . . . . 82 Otras enfermedades del aparato digesti- De menos de 20 l Varones . 1

11 Otras tuberculosis (24 a 32) . . . . 2 vo (116 a 118, 122, 123, 128 y 129) . . 5 1 afios . . . Î Hembras. 3
12 Sífilis (34)............................................... 33 Nefritis (130 a 182)............................... 16 on „ oyi í Varones . 24 1
13 Paludismo (Malaria) (38)..................... 34 Otras enfermedades del aparato urinario De 20 a 24. . | 46 1
14 Otras enfermedades infecciosas y para- y del aparato genital (133 a 139) . . . 1 rio oa . OÛ 1 Varones . 85

sitarlas (4, 5, 12, 13, 15 a 22, 33, 35 a 35 Septicemia e infecciones puerperales De 26 a 29. .¡Hembras. 22 3
87, 39 a 44)............................................... 3 2 (140 y 145)............................................... 1 na «n o QÁ í Varones . 14 3

15 Cáncer y otros tumores malignos (45 a 63) 10 2 86 Otras enfermedades del embarazo, del De 80 «94. ■ J Hembras, 8 1
16 Tumores no malignos o cuyo carácter alumbramiento y del estado puerperal Ha HR o «Û j Varones . 4 1

maligno no está especificado (54 y 55) . 2 (141 a 144, 146 a 160).......................... 1 j De 86 a 8». .¡Hembras.
17 Reumatismo crónico y gota (57 y 68) . 37 Enfermedades de la piel, del tejido oelu- n* in - AO Varones . 1
18 Diabetes azucarada (69).......................... 1 1 lar, de los huesos y de los órganos de la De 40 a 49. .¡Hembras. 1 1
19 Alcoholismo crónico o agudo (76) . . . 2 1 locomoción (161 a 156).......................... 1 Da Rn o ao í Varones . 3 1
20 Otras enfermedades generales y envene- 88 Debilidad congónita, vicios de confor- De 60 a 69. . ¡ Hembras. 2

namientos crónicos (66, 60 a 74, 76, 77) 8 mación congénitos, nacimiento prematu- (Varonos.
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis ro, etc. (157 a 161)............................... 11 3 De 60 y más . j Hembras.

general (80 y 83)..................................... 2 89 Senilidad (162).......................................... 22 3 kt S Varones .
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombo- 40 Suicidio (163 a 171)............................... 1 No consta . . j Hembras.

sis cerebral (82).................................... 26 2 41 Homicidio (172 a 175)..........................
23 Otras enfermedades del sistema nervioso 42 Muerte violenta o casual (excepto suici- Defunciones

y de los órganos de los sentidos (78, 79, dio y homicidio) (176 a 198) .... 10 * Solteros . . í Varones . 62 14
81, 84 a 89)............................................... 9 4 43 Causas no especificadas o mal definidas ( Hembras. 34 10
Meningitis simple............................... ..... 6 1 (199 y 200) ............................................... 13 Casados . . i Varones . 69 17

24 Enfermedades del corazón (90 a 95) . . 30 5 ( Hembras. 84 6
25 Otras enfermedades del aparato circula- Total. . . . . 266 69 Viudos ... Varones . 33 9

torio (96 a 108).......................................... 16 6 1 Hembras. 42 12
Divorciados . . i Varones .

Logroño, 28 de febrero de 1935 .—El Jefe de Estadística, Francisoo del Campo, ( Hembras.
No consta 5 Varones . 2 2

1 Hembras.
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establecimientos mercantiles que ; 
contravengan lo dispuesto en el , 
artículo l.°, se considerará que ■ 
operan clandestinamente, iccu- • 
rriend© en la multa de 200 pese- 
tas por cada cartilla o libreta en ’ 
circulación, hasta el límite pre- j 
visto por el artículo 380 del Esta- j 
tuto para entidades particulares 
de Ahorro. i

Artículo 3.® De conformidad . 
con lo dispuesto en el citado ar
tículo 380 del Estatuto del Aho- ; 
rro, los establecinúentos que se 
dediquen solamente a entregar 
los cupones, sellos o vales de las 
Empresas aludidas en el párrafo 
primero del «rtículo 1.®, serán 
considerados como Agentes de 
las mismas, e incurrirán en la 
multa de 100 pesetas por cada 
cartilla entregada por su media-
ción o cantidad de cupones equi
valentes a la que se precise para 
llenar una de aquéllas.

Artículo 4.® La reincidencia 
en los hechos sancionados por los 
artículos 2.® y 3.® se castigará 
conforme al repetido artículo 380 
del Estatuto del Ahorro, con el 
duplo de la multa en cada caso 
señalad^ dándose cuenta, ade
más, al Fiscal de la República, a 
los efectos correspondientes.

Articule 5.® A los que en la 
fecha de la publicación de esta 
Orden vinieran practicando di
chas modalidades del ahorro, les 
será condonada la sanción admi
nistrativa correspondiente, ha
ciendo uso de la facultad que con
fiere el artículo 378 del repetido 
Estatuto del Ahorro, siempre 
que, en el plazo de los quince 
días siguientes lo pongan en co
nocimiento de la D rección gene
ral de Seguros y Ahorros, sus
pendan la prosecución de dichas 
operaciones y envíen relaciones 
certificadas de las que están pen
dientes de liquidación y de los se
llos o cupones expedidos y no 
canjeados. Al propio tiempo ma
nifestarán si desean seguir ope
rando, en cuyo cas®, y dentro de 
los tres meses siguientes, forma
lizarán el expediente de inscrip
ción en el Registro o justificarán 
haber encomendado a una Caja 
general de Ahorros la adminis
tración y los ingresos proceden
tes de sus operaciones.

Artículo 6.® Les que no solici
ten la inscripción o encarguen la 
administración a una Caja gene
ral de Ahorros procederán, den
tro del mismo plazo de tres me
ses, a liquidar las cartillas en cir
culación, cualquiera que sea la 
cuantía acumulada en las mismas, 
aunque no llegue al límite fijado 
en el condicionamiento de la ope
ración, publicande ios anuncios 
pertinentes en la Prensa diaria 
de cada localidad donde operen. 
Una vez liquidadas todas las car
tillas, darán cuenta a la Direc
ción general de Segures y Aho
rros, para que ésta proceda a la 
comprobación pertinente antes de 
declarar extinguidas Iks obliga
ciones de las aludidas Empresas 
9 establecimientos mercantiles.

Articule 7.® Para general co
nocimiento se insertará la presen
te Orden «n los «Boletines Oficia
les* de todas las provincias.

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 23 de abril de 1935 — 
P. D., Jasé T. Rubio.
Señor Director general de Seguj 

ros y Ahorros.
(Gacfita 3 mayo 1935)

' Ministerio de Instrucción Pu- .
Mica y Bellas Artes <
, ORDEN i

I Sr.: Los Consejos pro-
í vinciales de Primera enseñanza ’ 

venían formulando los proyectos 
¡ de almanaques escolares con arre

glo a las normas consignadas en
. la Circular de la Dirección gene- ; 

ral de 17 de marzo de 1932, que ; 
fueron modificadas en determina
dos extremos por la Orden minis
terial de 15 de diciembre de 1934. 
Por no determinar ésta de mane
ra concreta el rúsnero de días lee- i 
tivos que ha de comprender el 
curso escolar, adviértese en algu
no.? casos la tendencia a estable
cer excesivos días de vacación, 
en menoscabo de la Escuela na-
cioB»l y del prestigio que debe 

: rsdearla.
Y con el fia de evitar equivoca* 

das interpretaciones, así como 
también los inconvenientes seña
lados,

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

1 .® Los días laborables en to
das las Escuelas primarias serán, 
como mínimo, doscientos treinta.

2 ? Las vacaciones de prima
vera incluirán la Semana Santa.

3 .® Las vacaciones de invier
no comprenderán del 23 de di
ciembre al 6 de enero, ambos in
clusive.

4 .® Las vacaciones de verano 
no podrán exceder de dos meses.

5 .® Los Consejos locales po
drán determinar ocho días festi
vos, como máximo, para fiestas 
y ferias tradicionales.

6,® Son, desde luego, de vaca
ción, los domingos y fiestas na
cionales.

7 .® La jornada de trabajo, en 
todos los días lectivos, será de 
cinco horas, distribuidas en dos 
sesiones, una de tres horas por la 
mañana, y otra de dos por la 
tarde.

8 .® Las Escuelas provinciales, 
municipales y subvencionadas 
quedan sometidas al Almanaque 
escolar provincial. Las Escuelas 
privadas tendrán iguales perío
dos de vacaciones—como míni
mo—, que las nacicnales; para 
cualquier modificación que solici
ten respecto a la duración de las 
diversas épocas de vacaciones, 
deberá resclvcr el Consejo pro
vincial, siempre por causas muy 
justificadas.

9 .® Si durante el curso se es
tablecieran oficialmente nuevos 
días festivos que fueran causa de 
que el número de jornadas esco
lares disminuyera del fijado en el 
apartado 1.® de la presente Or
den, se ertenderá el curso pro
longado por tantes días como sea 
necesario para que el total no sea 
inferior al mínimo de doscientos 
treinta.

10 . Los Consejos provinciales 
remitirán durante el mes de junio 
de cada año dos ejemplares del 
calendario escolar acordado a la 
Inspección general de Primera 
enseñanza, a los efectos de apro
bación definitiva. Asimismo de
berán comunicar las modificacio
nes que acuerden introducir en 
los calendarios.

11 . En aquellas localidades 
donde se considere absolutamen
te necesario el establecimiento de 
la sesión única de cinco horas du
rante cierta época del año, se de

berá solicitar per el Consejo le
ca!, aduciendo cuantas razones 
estimen del caso, y el Conseje 
provincial informará y tramitará 
el expediente a la Superioridad a 
los efectos que procedan, bien en
tendido que no podrán conceder
se tales autorizaciones con carác
ter general, y que en cada caso 
habrá de fijarse concretamente el 
período en que dicha autoriza
ción surte efectos.

12 . A partir de la publicación 
de la presente Orden ministerial 
será ésta la norma a que deberán 
atenerse por lo que a vacaciones 
escolares se refiere.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

M&drid, 2 de mayo de 1935.— 
P. D., Román Riaza.
Señares Director general de Pri 

mera enseñanza, Inspectores- 
Jefes de Primera enseñanza y 
Presidentes de los Consejos 
provinciales.

(Gaceta 4 mayo 1935)

Adininistráción Centrai
Ministerio de TraSaJo, Sanidad 

; Previsión
Subsecretaría de Sanidad 

y Asistencia Pública
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispues
to en Orden ministerial de esta 
fecha, por esta Subsecretaría se 
convoca a concurso oposición pa
ra la provisión de 20 plazas de 
Médicos Ayudantes de los Dis
pensarios Antitubereulosos d e 
provincias, dotadas con el haber 
anual de 4.000 pesetas, que se ha
rán efectivas con cargo al capí
tulo primero, artículo 1.®, agru
pación sexta, conceptos 11 y 24, 
Sección novena. Subsección se
gunda del Presupuesto vigente.

Las normas que habrán de re
gir al concurso-oposición serán 
las siguientes:

1 .* Los aspirantes habrán de 
ser españoles. Licenciados en 
Medicina y Cirugía, aptos física
mente para el desempeño de car
gos públicos y sin antecedentes 
penales.

2 .® Las instancias se presen
tarán en el Registro general de 
la Dirección general de Sanidad 
en el plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la pre
sente Circular en la «Gaceta de 
Madrid», acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento, de
bidamente legalizada si ha sido 
expedida fuera del territorio so
metido a la jurisdicción de la Au
diencia de Madrid.

b) Título profesional, certifi
cación notarial o académica del 
mismo o recibo de haber efectua
do el depósito de los derechos 
correspondientes a su expedición.

c) Ceitificación facultativa de 
aptitud física para el desempeño 
de cargos públicos.

d) Certificación negativa del 
Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

e) Declaración bajo palabra 
de honor de no haber sido expul
sado el aspirante de ningún Cuer
po u organismo del Estado, Pro
vincia o Municipio por expedien

te gubernativo ni encontrarse so
metido a él en el momento de la 
presentación de la instancia.

f) Todos los que estime ade
cuados el aspirante para acredi
tar los méritos y servicios que 
desee alegar.

Aquellos señores que hubieren 
acudido a la convocatoria para 
las mismas plazas, de 15 de sep
tiembre de 1934, dejada sin efec
to por Orden de 28 de noviem
bre del mismo año, y que a la pu
blicación de la presente Circular 
no hubiesen retirado sus docu
mentaciones ni los derechos co
rrespondientes, se entendérá que 
desean figurar como aspirantes 
a la actual convocatoria.

3 .® Los aspirantes satisfarán 
en el acto de la inscripción 50 pe
setas en metálico en concepto de 
derechos de oposición.

4 .® El Tribunal que ha de juz
gar el concurso-oposición estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, don Víctor María 
Cortezo y Collantes, Inspector 
general de Instituciones sanita
rias.

Vocales: Don Julio Blanco 
Sánchez, Director del Sanatorio 
«Lago»; don Pedro Zarco Bohor- 
ques. Director del Sanatorio de 
Valdelatas; don Antonio Crespo 
Alvarez, Director del Dispensa
rio Antituberculoso del distrito 
del Hospital, y don José Codina 
Suqué, Jefe de la Sección de Tu
berculosis de la Dirección gene
ral de Sanidad.

5 .® Se estimará como mérito 
el haber desempeñado plazas en 
les servicios oficiales antituber
culosos dependientes de esta Sub
secretaría con el informe favora
ble de los Jefes de dichos servi
cios.

6 .® Los ejercicios de oposición 
serán los siguientes:

Primero. Un ejercicio escrito, 
que consistirá en la exposición de 
la actuación anterior del oposi
tor, así como de los estudios, 
trabajos y publicaciones relacio
nados con la especialidad.

Segundo. Un ejercicio prácti
co, que consistirá en el estudio 
clínico de un enfermo y la exposi
ción escrita del mismo con arre
glo a las normas que marque el 
Tribunal.

7 .® Una vez terminados los 
ejercicios y valorados los méri
tos de los aspirantes, el Tribunal 
elevará a esta Subsecretaría la 
propuesta correspondiente para 
la provisión de las plazas con
cursadas.

8 .® Para la elección de plazas 
en el concurso que se convoque 
con dicho fia entre los aprobados, 
se tendrá en cuenta el número 
obtenido por el opositor y su re
sidencia.

9 .® El expediente de concur
so oposición será sometido, a los 
efectos de la legalidad de su tra
mitación, a informe del Consejo 
Nacional de Sanidad.

Madrid, 24 de abril de 1935.— 
El Subsecretario, Enrique Bar- 
dají.

(Gaceta 3 mayo 1935)

Ministerio de Agricultura
Dirección general de Ganade- 

ria e Industrias pecuarias
Siguiendo la labor de enseñan

za y divulgación desarrollada
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por esta Dirección general en 
cuanto se relaciona con las in
dustrias pecuarias, y deseando 
contribuir al fomento, la orJina- 
cién científica y el desarrollo 
de la moderna Apicultura, y te
niendo en cuenta el éxito, la efi 
cacia y la experiencia de los cur
sos celebrados en años anterio
res, se abre concurso para cubrir 
cincuenta plazas de alumnos li
bres, sin derecho a subsidio ni 
subvención alguna, para un cur
sillo intensivo de Apicultura, con 
arreglo a las siguientes instruc
ciones:

1 .* El cursillo comenzará el 
día 23 de mayo próximo, tenien
do una duración de veinte días, 
celebrándose en Madrid en los 
locales y con arreglo al progra
ma que en el día de la inagura- 
ción se comunicará a los intere
sados.

2 .* El número de plazas de 
alumnos libres será el de cincuen
ta, reservándose de éstas veinte 
para que sean designadas por el 
Museo de Ciencias Naturales de 
Madrid.

3 .® Para tomar parte en el 
cursillo serán preferidos aquéllos 
que posean colmenas y ios aficio
nados y pequeños propietarios.

4 .* Las instancias, debida
mente reintegradas, en jas que se 
haga constar nombre y domicilio 
del solicitante y justificante que 
conceptúe oportuno remitir para 
la comprobación de su condición 
de apicultor o aficionado, debe
rán ser cursadas a esta Dirección 
antes del día 15, desestimándose 
las instancias que lleguen con 
posterioridad a dicha fecha.

5 .“ El Museo de Ciencias Na
turales enviará la relación de los 
veinte alumnos libres a esta Di
rección antes del día 13 de mayo.

6 .^ Los aspirantes admitidos 
serán convocados oportunamen
te, y al final del cursillo ss les en
tregará, a los que hayan asistido 
con puntualidad y aprovecha
miento, un certificado en que así 
se haga constar. La falta de asis
tencia, sin previa justificación, a 
tres clases causará la pérdida al 
derecho del certificado.

Madrid, 29 de abril de 1935.— 
El Director general, José Palme- 
ríno San Román.

(Gaceta 3 mayo 1935)

Gdbieriid de la Provincia
CIRCUÍ. AR 1223

En cumplimiento de lo dispues
to en el apartado a) del articule 
1.*’ de la R. O. del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, 
de 19 de octubre de 1925, sobre 
el procedimiento coi* arreglo *1 
cual deberán celebrarse las elec
ciones para la renovación trienal 
de la Cámara Oficial del Libro, 
de Madrid, según prescribe el 
artículo 14 del R. D. de 23 de ju
lio de 1925, se insertan a conti
nuación les censos electorales 
que habrán de servir de base en 
esta provincia para la nueva or
ganización de la Cámara, hacién
dose constar que durante los quin
ce días siguientes a la publica
ción de los referidos censes, po
drán reclamar los interesados 
ante la Cámara contra la inclu
sión, exclusión o clasificación que 
se les atribuya.

Estas reclamaciones serán exa-

minadas por la Directiva de la 
Cámara, la cual podrá aceptar
las como rectificaciones al censo 
o desestimarlas. En este ú’timo 
caso serán unidas con el corres
pondiente informe a la copia del 
censo total de la Cámara que se 
remitirá para su aprobación a la 
Dilección general de Comercio 
y Política Arancelaria, la cual 
resolverá s i n u'terior recurso 
contra las reclamaciones desesti
madas per la Cámara.

Lo que se hace público en este 
periódico cficial para conocimien
to de los interesados y efectos 
oportunos.

Legrefte, 4 d« mayo de 1935. 
—El Gobernador civil, Antonio 
Forndndoo líenárgueo.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Censo electoral de la Cámara
Oficial del Libro

Don Eduardo Miguel Careaga, 
Librería; Muro de la .Mata, 10.— 
Logroño.

Don Carlos Gil Pérez, Libre
ría e Imprenta; República, 37.— 
Logroño.

Don José María Gil Solar, Li
brería; República, I08.-Logreño.

Don José Jalón Mendiri, Libre
ría c Imprenta; Once de Junio, 
10.—Logroño.

Don Eleüterio Martínez, Libre
ría e Imprenta; Mercado, 120.— 
Logroño.

Don Delfín Martínez Bernal, 
Librería e Imprenta; Marqués de 
Vallejo, 15.—Logroño.

Don Delfín Martínez Sáenz, 
«Antigua Casa Hijos de Merino», 
Librería e Imprenta; República, 
76,—Logroño.

Señora Viuda de Santes Ochoa, 
Librería e Imprenta; Portales, 48. 
—Logroño.

Don Leocadio Quiñones Pas- i 
cual. Librería e Imprenta; 14 de I 
Abril.—Arnedo (Logroño). I

Don Miguel Salcedo Martínez, । 
Librería e Imprenta *Gutenberg», 
Mayor, 7.—Calahorra (Logroño).

Don José Víela, Imprenta y Li
brería; Vega, 27.—Haro (Logro
ño).

Den Rodolfo San Ildefonso, Li^ 
brería e Imprenta; Galán y Gar
cía Hernández.—Santo Domingo 
de la Calzada (Logroño).

Don Eusebio Bsrnabeu Gonzá
lez, Imprenta; H. de Martín Zur- 
bano.—Logroño.

Don Gumersindo Cerezo, Im-
prent»; Mercado, 66.—Logroño. Î

«Diario de la Riojn,», Artes j 
Gráficas; Capitán Gaona, letra G, { 
Apartad» 18.—Logroño. |

Dan Pedro González Ripa, Im- | 
prenta; República Argentina.— î
Logroño.

Don Moisés Martínez Gonzá
lez, Imprenta; Imprenta, 9.—Lo
groño.

Don Felipe Miguel Negrillos, 
Imprenta; Merced, 6.—Logroño.

Den Librado Notario Ruiz, Im
prenta; Duquesa de la Victoria, 8. 
—Logroño.

Señores Torrcalba y Rezares, 
Imprenta; Gonzalo de Berceo.— 
Logroño.

Señora Viuda de Pablo Villar. 
Imprenta; Muro del Carmen, 9.— 
Logroño.

Don Francisco García Fernán
dez, Imprenta; Bordas.—Alfaro 
(Logroño).

Don Felice Broquetas Panclla, 
Imprenta; Quintiliano. — Calaho- I 
rra (Logroño). j

Señora Viuda de Clemente Gil, S 
Imprenta.-Calahorra (Logroño). I

Don Gregorio M^^riínez More- ! 
no, Imprenta; Calle Mayor.-Cer- '
vera (Legr^ ño).

Don Jobé Pérez, Imprenta;
C. Haro.—Haro (Logroño).

Don Jorg ' Saerredo, Imprenta;
Canalejas, 19.—H-íio (Ltgroño).

Don Víctor Fernández Villar, 
Imprenta «El Nai riVa».—Mansi- 
Ha de la Sierra (Logroño).

Don Atílanrt Gascón, Imprenta; 
Plaza 9 de Septiembre.—Nájera 
(Logroño).

Don Leonardo Torrealba, Im
prenta; Fermín Galán, 20. -Náje- ; m

ra (Logroño) i Obras Públioas
Don Antonio Larios, Encua- | 

deroación; República, 37. — Lo- 5
groño. I

Don Bartolomé López Tejada, ¡ 
Encuadernación; Casas Baratas. ¡ 
—Logroña. j

Don Felipe Revert, Encuader- | 
nación; M. de San Nicolás, 175. ? 
—Logroña, |

Don Fabián Castañeda, Bncua- I 
dernación; Vega, 30.—Haro (Le- 
grofte).

a
I

i

INSPECCIÓN PROVINCIAL
VETERINARIA

CIRCULARES 1197
En cumplimiento de lo ordena

do en el artículo 17 del vigente 
Reglamento de Epizootias y de 
conformidad con el Inspector pro
vincial Veterinario, he dispuesto 
declarar extinguida la viruela en 
el ganado ovino de Alfaro.

Lo que s» hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 30 de abril de 1935. 
—El Gobernador civil, Antonio 
Ferndndeo Mendrgueg.

I

1198
En cumplimiento de lo ordena

do en el artículo 17 del vigente 
Reglamento de Epizootias, y de 
conformidad con el Inspector pro
vincial Veterinario, he dispuesto 
declarar extinguida la viruela en 

I el ganado ovino de Sojuela.
I Lo que se hace público para 
i general conocimiento.

Logroño, 30 de abril de 1935. 
, —El Gobernador civil, Antonio 
j Fernández Mendrgues.

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia

de Logroño 1218
Relación de los nombramientos 

acordado» por la Comisión de 
Autoridades de Instrucción^ Pú
blica, en la sesión celebrada el 
día 4 del actual, de conformidad 
coa lo dispuesto en el Decreto y 
Orden ministerial de 20 de ¿í-

I ciembre de 1934, «Gaceta» del 22 
I y 28 del mismo, respectivamente.
I Maestra
5 Número de la lista: 197.
! Nombre y apellidos de la nem- 
í brada: Doña Brígida Villarejo 
Î Bravo.

Î

í Escuda adjudicada: Lccalidad, 
Brieva de Cameres. Ayuntamien
to de ídem.

Fecha de la vacante: 30 abril 
1935.

Los interesados o personas que 
la representen recogerán su 
nombramiento en esta Sección 
Administrativa de esta provincia, 
debiendo presentar para reinte
gro del Títui**, una póliza de 7‘50 
pesetas y uh sello del Colegio de 
Huérfanos de una peseta, en el 
plazo improrrogable de seis días 
a contar de la publicación de este 
acuerdo en el Boletín Oficial, 
entendiéndose que de ne pre
sentarse a receger su nombra
miento en el plazo prefijado, se 
entiende que renuncia al mismo.

Logreño, 4 de maye de 1935.—
El Jefe de la Sección, Narciso Es- 

• cribano.

Provincia de Logroño
anuncios 1224

Recibidas definitivamente la» 
obras de reparación del firme de 
los kms. 11 al 17 de la carretera 
de Logroño a Zaragoza, y kiló
metros 5 al 13 de la carretera de 
Arnedo a Estella, ejecutadas por 
el contratista S. A. Bilbaína de 
Firmes Especiales, y a fin de que 
pueda retirar la fianza constitui
da para responder de la contrata, 
a tenor de l© prevenido ea la 
Real orden de 3 de agosto de 
1910, modificando el artículo 65 
del Pliego de condiciones gene
rales para la contratación de las 
Obras Públicas, ordeno a los se
ñores Alcaldes de Agoncülo, 
Arrúbal, Villar de Arnedo, Tu- 
delilla y Arnedo, en cuyos tér
minos municipales se ejecutaron 
las obras, remitan a esta Jefatu
ra de Obras Públicas las recla
maciones que les hayan sido pre
sentadas o las que se presenten 
contra el citado contratista en el 
improrrogable plazo de treinta 
días a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial, a cuya terminación, de 
no ser enviadas, se entenderá 
que no existe reclamación algu
na.

Logroño, 27 de abril de 1935. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

1226
Recibidas definitivamente las 

obras de riego superficial con 
emulsión asfáltica en los kilóme
tros 302 al 308 de la carretera de 
primer orden de Soria a Logro
ño, ejecutadas por el contratista 
don Manuel Sánchez Herrero, y 
a fin de que pueda retirar la fian
za constituida para responder de 
la contrata, a tenor de lo preve
nido en la Real ©rden de 3 de 
agosto de 1910, modificando el ar
tículo 65 del Pliego de condicio
nes generales para la contrata
ción de las Obras Públicas, orde
no a los señores Alcaldes de Nal- 
da y Viguera, en cuyos términos 
municipales se ejecutaron las 
obras, remitan a esta Jefatura de 
Obras Públicas las reclamaciones 
que íes hayan sido presentadas o 
las que se presenten contra el ci
tado contratista en el improrro
gable plszo de treinta día», a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
a cuya terminación de no ser en
viadas, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.

Logroño, 27 de abril de 1935. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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Tribunal Provincial de le Ceu- 
tenciese-AdininistratiTe de

Legrefie
ANUNCIO 1213

Recurso número 31 de 1935
Tknte eite Tribunal se ha pre

sentado escrito por el Abogad® 
don Vicente Castillón Palacios, 
en nombre de don Julio García 
Poz© y don Nicolás Vázquez Ale- 
sanco, fechado el 19 de abril de 
1935, interponiendo recurso con
tencioso administrativo sobre y 
contra resolución del Ayunta- 
naiento de Santo Domingo de la 
Calzada que aprobó para el año 
1935 un presupuesto incluyendo 
la Ordenanza sobre derechos y 
tasas por el reconocimiento sa
nitario de artículos gravando las 
harinas con 0 01 pesetas por ki
logramo; y*habiendo sido tenido 
por interpuesto dich© recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, como se efectúa, 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el nego
cie y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Logroño, 3 de mayo de 1935. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruiz.—V.* B.®: El Pre
sidente del Tribunal, Filibert® 
Arroates.

«WW»”-.--'*—* -í"

WisUg li Imtt
1186 

Don Lucio Valentín Zuazo Ria- 
ño, Juez Municipal Letrado en 
funciones de Primera Instancia 
de esta ciudad.
Por el presente y en virtud de 

lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, instado 
por el Procurador don Lucilo 
Gómez de la P¿ñ«, en nombre y 
representación de don Victoriano 
Marín Ayala, contra los cónyu
ges doña María Bartolomé Fer- 
nándei y don Luciano Agustín 
Alonso, para la efectividad de un 
crédito, se anuncia la venta en 
pública subasta de las siguientes 
fincas, sitas en la jurisdicción de 
esta ciudad:

Mitad de una heredad en las 
«Regaderas», príiir.divisa con 
don Dimas Bartolomé, de dos fa
negas, dos celemines y un cuarti
llo, igual a cuarenta y cinco áreas 
ochenta y cuatro centiáreas; lin
da Norte, Marqués dei Puerto; 
Sur, río; Este, heredad de la Na
ción, y Oeste, camino; se valúa 
dicha mitad en setecientas pese
tas.

Tercera parte de otra heredad 
en el término del «Aprisco, Ca
rrasquilla de Carbate», proindivi
sa con don Dimas Bartolomé y 
Teresa Pinedo; la cabida total 
es de echo fanegas, un celemín y 
dos cuartillos, o ssa una hectá
rea, setenta áreas y treinta cen- 
tiáreas; linda Norte, senda y casa 
titulada «El Aprisco», y per los 
demás aires, sendas, de las cua
les se halla rodeada toda la finca; 
se valúa la tercera parte en tres
cientas pesetas.

Tercera parte proíndivisa con | 
don Dimás Bartolomé y Teresa । 
Pinedo de otra heredad en el «Ho- I 
y® de Santiago», mide toda diez I 
fanegas, o dos hectáreas, nueve j 
áreas y sesenta y dos centiáreas; I 
linda Norte, Blas Olmoí^; Sur, I 
José María Hidalgo; Este, here- | 
deres de Segundo Gimdio; y Oes 
te, de los señores de San Martín; 
se valúa dicha tercera parte en 
dos mil quinientas pesetas.

Para la celebración del remate 
se ha señalado el día tres de ju
nio próximo, a las doce horas, 
en Ja Audiencia de este Juzgado, 
quedando nulo y sin ningún efec
to el anunciado para el día diez 
de maye, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para 
esta primera subasta la cantidad 
de tres mil quinientas peinetas.

Segunda. No se admitirán 
posturas que sean inferiores a di
cho tipo.

Tercera. Para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
censignar en la mesa del Juzga
do o en establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 en efecti
vo de la cantidad'fijnda como ti
po, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

Cuarta. Podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a un 
tercero.

Quinta. Los autos y la certifi
cación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla 4.® 
del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que 
tod© licitador acepta como bas
tante la titulación, sin derecho a 
exigir ninguna otra.

Sexta. Las cargas y gravá- ¿ 
venes anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si las hubie
ra, quedarán subsistentes, enten
diéndose que todo licitader las 
acepta y queda subregado en la 
responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para que conste y publicar 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia fixmo el presente en Santo 
Domingo de la Ca'zada, a treinta 
de abrí? de mil novecientos trein
ta y cinco.—Lucio V. Zuazo.—El 
Secretario, Hernán Cortés.

1165
Don Víctor Ruiz de la Cuesta y í 

Burgo, Juez de Primera Ins
tancia de Calahorra, 
Hago saber: Que en los autos 

de menor cuantía promovidos an
te este Juzgado por don Francis
co Pascual Redondo, centra den 
Ambrosio Muro Fernández, hoy 
en período de apremio, se ha 
acordado sacar a la venta en pú- ¡ 
blica primera subasta y término 
de veinte días, los bienes inmue
bles que a continuación se des
cribirán, sites en la jurisdicción 
de Navarrete: I

1 .® Uní’ finca rústica en tér
mico de «C^rralaverde», de trc.s 
fanegas y tres celemines de cabi
da; linda Norte, senda; Sur, José 
María Leren»; Este, Jaceba Ve- 
lasco, y Oeste, Francisco Borja 
Blanco; tasada en 3.250 pesetas.

2 .® Una tierra en la entrada 
de «VaJgaraoz», de des fanegas 
y un celemín; linda Norte, Pauli
no Pérez; Sur, el dueño; Este, i 
Alix Ferrer, y Oeste, Pedro Pé- 
rez; tasada en 900 pesetas. i

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR DE PRÓFUGOS 1221

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
los mozos que se relacionan seguidamente, he acordado hacerlo 
público en este periódico oficial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y captura, y caso de ser habidos 
sean puestos a disposición de la Junta citada.

Logroño, 6 de mayo de 1935.—El Gobernador civil, Antonio 
Fernándes Mendrgues.

Kelaclôn de Prófugos que «c citan
Pueblo Nombre Reem

plazo Antecedentes

San Asensio Francisco Pisa Jiménez 1935 Ignorado paradero
Id. Agapito Loza Urtiaga 1935 Id.

Haro Pedro Bilbao Zaldívar 1935 Id.
Id. Argel Ibáñez Chavala 1935 H.
Id. Francisco Vicario Martínez 1935 Id.

3 .® Otra tierra en «Lenguas», 
de cuatro fanegas y seis celemi
nes; linda Norte, José María Le- 
rena; Sur, Ramón Barastegui; 
Este, camino de Herreros, y 
Oeste, regadío; tasada en 2.700 
pesetas.

4 .® Otra tierra en «Lenguas», 
de seis fanegas y siete celemines; 
linda Norte, Victoriano Mendo
za; Sur, Ramón Verastegui; Es
te, senda, y Oeste, regadío; tasa
da en 3.900 pesetas.

5 .® Otra en «Trasloshuertos», 
de dos fanegas y seis celemines; 
linda Norte, Ramón Verastegui; 
Sur, Rafael Arjona; Este, José 
María Lerena, y Oeste, río de 
Fuenmayor; tasada en 3.750 pe
setas.

El remate se celebrará en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día tres de /unio próximo, a 
las doce, advirtiéndose a los lici- 
taderes: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que para 
tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
superior al 10 por ciento del va
lor de los bienes, y que no se han 
presentado los títulos de propie
dad de les bienes.

Dado en Calahorra, a veinti
siete de abril de mil novecientos 
treinta y cinco.—E/ Víctor Ruiz 
de la Cuesta.—Ante mí, Cándido 
Mola.

EDICTO 1222
Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez Municipal en funciones de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por virtud del presente y cum

plimentando carta-orden de la 
Superioridad dimanante del su
mario seguido sobre lesiones y 
daños contra Nicolás Royo La- 
carra, ha dispuesto se cite por 
medio del presente edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia, a Francise® Ro
yo Lacarra, responsable civil
mente, para que a las diez de la 
mañana del día veintiuno del 
actual, cemparezca ante la Au
diencia Provincial de esta Capi
tal, con ei fia de asistir al acto 
de la vista del juicio ©ral y pú
blico de expresada causa, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el consiguiente 
perjuicio.

Dado en Logroño, a cuatro de 
mayo de mil novecientos trein
ta y cinco.—E/ Luis Moroy.—

D. S. O., Jesús Alfeirán Taboa- 
da.

1204
Don Lucio Valentín Zuazo Ria- 

ño, Juez Municipal Letrado de 
esta ciudad en funciones de Ins
trucción.
Por la presente y como com

prendido en el número 1 del ar
tículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Civil, se cita, llama y em
plaza al procesado Marcos Villa 
Bermúdez, de 40 años de edad, 
casado, vecino de Hornos da 
Moncalvillo y cuyo actual para
der© se ignora, para que en el 
término de diez días, a contar 
desde el siguiente a la inserción 
del presente en la «Gaceta de 
Madrid» y Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de notifi
carle el auto de procesamiento 
dictado en el sumario número 61 
de 1934, por el delito de hurto.

Al propio tiempo encargo a to
dos los Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, ponién
dolo en el arresto municipal de 
esta ciudad, a disposición de este 
Juzgad®.

Santo Domingo de la Calzada, 
a 26 de abril de 1935.—Lucio 
V. Zuazo. — El Secretario, 
H. Cortés.

DELEGACION MARITIMA DE 
BARCELONA

1209
Relación de los inscriptos de 

Marina en Barcelona que, naci
dos en la provincia de Logroño 
en el año 1916 y en las fechas y 
pueblos que al frente de cada uno 
se expresan, quedaron compren
didos en el alistamiento del año 
actual para el reemplazo del año 
1936 y que deben ser b.* ja en el 
alistamiento del Ejército en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la Ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Mari
nería de la Armada de fecha 14 
de diciembre de 1933 y artículo 
50 de las Instrucciones dictadas 
para su aplicación en 31 del mis
mo mes:

Lahoya Castillo, Alejandro; hi
jo de Bernardo y Beatriz, natural 
de Sajazarra; nació el 17 de di
ciembre de 1916.

Barcelona, 29 de abril de 1935. 
—El Jefe del Negociado de Re
gistro, Francisco Ibáñez Yan- 
guas.
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Depositaría de Fondos Municipales 
de GALILEA

PRIMER TRIMESTRE DE 1935 1002
CUENTA TRIMESTRAL qve, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

PRIMERA PARTE.—Cuenta db Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ......

Total de Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre....

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

4.801 77
2.631 65

7.433 42
3.335 78

4.097 64

WIMtl MiMlil
ANUNCIO 1237

Aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupues
ta municipal extraordinario para 
llevar a cabo las obras de alcan
tarillado y distribución de aguas 
de e«!ta ciudad coa préstamo de 
250.000 pesetas con el Banco de 
Crédito Local de España, queda 
expuesto al público el menciona
do presupuesto por el plazo de 
quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los 
cuales se admitirán las reclama
ciones que se consideren perti
nentes.

Nájera, 2 de mayo de 1935.— 
El Alcalde, Alejo Nalda.

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

O 
à 

a 
r 
o

ISGRRSOS

SALDO 
ial trtmwtre 

«nterlor 
per operaeioDC» 

rtalUadM

PeutM

OPEKASIdMSS 
reailiadM 

•B 
este trimeetre

Pesetas

TOTAL 
4e las opafaale- 
nea realisadas 

hasta 
este trlmeatre

Pesetas

1.® Rentas........................................ > > >
2.® IproTechamlentas di bienes eomanatos. . > > >
3.® Subvenciones............................. > > >
4.® Servicios municipalizados. . » > >
5.® Eventuales y extraordinarios. » > a
6.® Arbitrios con fines no fiscales. » » >
7.® Contribuciones especiales . . » > >
8.® Derechos y tasas....................... > » »
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. > » >
1®. Imposición municipal. . . . » > >
11. Multas........................................ ..... > > »
12. Mancomunidades ..... > > >
13. Entidades menores .... > > »
14. Agrapaelóa leñosa del Manlelple . . . > > >
15. Resultas........................................ > 7.433 42 7.433 42
16. Reintegros de pagos indebidos > > >
17. Depósitos gubernativos. . . > » >

Total de Ingresos . . . > 7.433 42 7.433 42

1.®

SASTOS

Obligaciones generales. . . > 871 49 871 49
2.® Representación municipal. . > » »
3.® Vigilancia y seguridad . . . > > >
4.® Policía urbana y rural . . . * 327 75 327 75
5.® Recáudación . . • . •

Personal ÿ material de ¿rficinas
> > »

6.® » 1.229 85 1.229 85
7.® Salubridad e higiene. . > 611 28 611 28
8.® Beneficencia. ...... > 248 81 248 81
9.® Asistencia social ..... » > >

10. Instrucción pública .... > > >
11. Obras públicas............................. > > >
12. Montes....................... ..... > » >
13. Femento de los Intereses oomanaies . . > > >
14. Municipalización de servicios. > > >
15. Mancomunidades ..... > > >
16. Entidades menores, .... > > »
17. AgrapaeliB lorzeit del ñsalelplo . . . »

46 60
»

18. Imprevistos.................................. > 46 60
19. Resultas ........ > > >

Total de Gastos. . . . > 3.375 78 3.375 78

EDICTO 1242
Dón Santiago Ortiz Gttemes, Al

calde de esta villa de Treviana, 
Hago saber: Que habiendo si

do acordado por el Ayuntamien
to de mi presidencia un suplemen
to de crédito del sobrante sin 
aplicación del último ejercicio pa
ra reforzar el capítulo 1.® artícu
lo 11.® del presupuesto municipal 
ordinario de gastos, con la canti
dad de mil pesetas y otro de mil 
ochocientas pesetas al capítulo 
7.® articule 2.®; el expediente, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábi
les contados desde el siguiente al 
en que aparezca esto anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, durante cuyo plazo se admi
tirán las reclamaciones que se 
formulen contra el mismo.

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto por el 
artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924.

Treviana, a 6 de mayo de 1935. 
—£1 Alcalde, Santiago Ortiz.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo^ y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Galilea, a 31 de marzo de 1935.—El Depositario, Ramón Alegre.

CONTÁDDRÍA DE FONDOS «DNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientes de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al primer trimestre del año 1935, a 
que la misma pertenece.

Galilea, a 31 de marzo de 1935.—El Secretario-Contador, Vicente 
Gabasa.—V.* B.®: Bl Alcalde, Angel Malo.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del primer trimestre de 1935 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Galilea, a 6 de abril de 1935.—El Secretario, Vicente Gabasa.

Bn las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, so bailan expuestos para 
su examen y reclámacienes, los 
documentos qué se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las febbas del presente 
año en que suscribieren los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMSNTOS «VB SB GITAN

Por varios plazos :
1233. Brieva de Cameros.— 

Por ocho días, el Censo de Cam
pesinos y el padrón de cédulas 
personales del corriente año.— 
2 mayo.

1180. El Rodal.—El Censo de 
Campesinos de este término mu
nicipal, por quince días. — 30 
abril.

1185. Lardero.—Por quince 
días, las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 
1934; en el plazo indicado y ocho 
días más, para las reclamaciones 
que se estimea convenientes.—30 
abril.

AMILLARAMIENTOS
Confeccionados los apéndices 

al amillaramíento que han de ser
vir de base para la formación de 
los reparíimiehtos de la contribu
ción para el próximo año de 1936, 
se hallan expuestos para su exa
men y reclamaciohes en las Se

cretarías de los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan 
y durante los plazos que se ex
presan.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieran les originales sus 
respectivos Alcaldes en el año 
actual.

RELACIÓN QUE SE CITA

Por plaso del día / al 15 mayo

Conceptos de rústica, pecuaria 
y recuento de la ganadería :

1099. Castañares de Rioja.— 
23 abril.

1118. Rodezno.—24 abril.
1154. Hormilla.—26 abril.
1156. Cabezón de Cameros.— 

1 m^o.
1162. Laguna de Cameros.— 

1 mayo.
1187. San Millán de la Cogo- 

11a.—1 mayo.
1207. Estollo.—1 maye.
1183. Bobadilla.—l mayo.
1181. Baños de río Tebía.— 

1 mayo.
1205. Cordovín.—1 mayo.
1236. Viniegra de Abaje.— 

1 mayo.
1238. Villaverdç de Rioja.— 

1 mayo.
1177. Muro de Cameros.—30 

abril.
1178. Torre de Cameros.—30 

abril.
1179. Jalón de Cameros.—30 

abril.

Cbnceptos varios:
1171. Rincón de Soto.—Los 

apéndices por rústica y el re
cuento de la ganadería.—29 abril.

1153. Zarratón.—El apéndice 
de rústica y el registre fiscal de 
edificios y solares.—27 abril.

1155. Baños de Rioja.—Los 
apéndices de riqueza rústica y el 
recuento de ganadería.-29 abril.

1121. Zarzosa.—El apéndice 
de rústica y el recuento general 
de ganadería.—2 «ayo.

TflrZos plasos y conceptoí
1133. Ollauri.—Los de rústi

ca, urbana y la relación del re
cuento de ganadería, hasta el 15 
de mF yo.—26 abril.

1210. Villalba de Rioja.—El 
apéndice de rústica y de edificios 
y solares, hasta el 15 de mayo; 
por cinco días, la relación nomi
nal del recuento de ganadería.— 
30 abril.

1180. Bl Redal.—Por quince 
días, los apéndices de rústica y 
urbana.—30 abril.

1170. Santa Coloma.—Del 1 
al 15 de mayo, los apéndices de 
rústica y urbana; hasta el 5 de 
mayo, el recuento de la ganade
ría.—30 abril.

1169. Castroviejo.—Del 1 al 
15 de mayo, los apéndices de 
rústica y urbana; el recuento de 
la ganadería, hasta el 5 de mayo. 
—S) aíjrii.

1168. Ventosa.—Los apéndi
ces de rústica y urbana, del 1 al 
15 de mayo, y el recuento de la 
ganadería, hasta el día 5 del mis
mo mes.-30 abril.

1159, Lagucilla del Jubera.— 
Los apéndices de rústica y el re
gistro fiscal de edificios y solares, 
desde el día 1 al 15 de mayo; el 
recuento de la ganadería, desde 
el día 1 al 5 inclusive, de igual 
mes.—27 abril.

Imprenta Provincial. — Legroflo
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